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Cero Colorado, 01 de abdl del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLOMDO:

vtsT0s:

El inlorme N" 033-2026-c[4-[,,loCC de fecha 01 de abril det 2026 det Gerente lVunicipal.

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constituc¡ón Politica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N'
27680 y 28607, establece que las municipalidades provinc¡ales y distdtsles son los órganos dógobiemo localy tienen autonomia
po¡ilica, econÓm¡ca y adm¡nislrativa en los asunlos de su competencia; en esle sentido, el articulo ll del Título preliminar de la
Ley Orgán¡ca de l\¡unicipalidad€s, Ley N'27972, acota que la autonomia que la Constilución Política det Perú otorga a las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos d€ gobiemo, administrativos y de administración, con sujéción al
ordenam¡enlo iurídico.

Que, el a(iculo 6' de la Ley Oeánica de [¡unicipalidades, Ley N. 27972, djspone que la atcaldía es 6l órgano
del gobiemo local; agregando, que el alcalde es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad

DECRETO DE ALCALDIA N" OO6.2O26,MDCC

Sobrc las sar,antías de fiel cunpl¡nlento:

contralante, como requisito indispensable para perfecclonar €l confalo, una garantia de fiel cumplimlento por una
equival€nte al '10% del monlo del contrato original, que puede se[ (i) fde¡comiso, (ii) carta ianza fnanciera, (iii)
seguro o (iv)retención de pago, conforme lo señalado en los articulos 114,115, 116 del Reglamento y los
delarticulo 61 de la Ley.

administrativa.

Que, el numeÍal 6 del artícuto 20" d€ ta Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N. 27972, prescribe que son
atribuciones delalcalde, dictardecretos y rcsoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas.

Que,.el articulo 38" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, sanciona que €l ordenamiento juridico
de las r¡unicipalidades está constituido por las normas emitidas por los óiganos de gobierno y adminislración municipal, de
acuerdo, al.ordenamiento juridico nacional y que las nornas y disposiciónes muni-cipales se rigen por los princ¡p¡os de
exclus¡vidad, territo alidad, legalidad y simplificación admin¡strat¡va, s¡n perjuicio de la vigencia de otroi principibs generates
del derecho administralivo.

Que, el articulo 78' del Texlo Ún¡co Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adminisfativo Generat,
aprobado con Decreto Supremo N'004-2019-JUS, señala que las entidades pueden delegar el ejerc¡c¡o do compete¡cia
conlerida a sus órganos cuando existan circunstancias de índole lécn¡ca, económica, sócial o ieffitorial que lo hagan
conveniente.

Que, el artlculo 85'de¡Texto Únim Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienlo Administrativo General,
aprobado con Decr6to Supr€mo N' 0042019-JUS, dispone que la titularidad y €l eiercicio de competencia asignada a tos
órganos adminisfativos se desconcentran en ofios órganos de la entidad. La desoncentración de mmDelenc¿ ouede ser
verticalcomo unaforma organizativa de desconcentración de ¡a competencia que se establece en atención algrado y linea del
órganoque real¡za l8s funciones. A los órganos de dirección de las entidades se encuentran liberados de cuáQuiei rutina de
eiecución, de emitir comunicaciones oldinarias y de las tareas de fomalización de actos administralivos, con el obielo de oue
puedan concenlrarse en actividades de planeam¡enlo, supervisión, coordinac¡ón, confol interno de su nivel y en la evaluación
de resullados. A los órganosjerárquicamenle dep€nd¡enles se les fansfiere competencia para emilir resoluciones, con elobieto
de aproximar a los admin¡strados las lacultad€s adminjstrativas que conciernan a sus inlereses

Que, mediante inform€ N" 033-2026-G|\¡-MDCC de fecha 01 de abrildel2026, elcerente Municipalseñata que, en
el marco de las conlrataciones del Estado se establece la posibilidad de que los confatistas sustituyan la retención del monlo
de garantía de fielcumplimienlo por una carla Ita.lza emitida por un€ enlidad finarcera autorizada, ;iempre que la carla lianza
cumpla con las siguientes caract€rísticas: i) ser incondic¡onal. ii)solidaía. iii) irevocable. iv) de reatización automática y v)
em¡tida por una ent¡dad supe¡visada por la SBS y sol¡cila se le delegue la facultad de aulorizar la referida sustituclón.
Peiicionado, asimismo, la delegación de facultades para d¡sponer el cumplimiento de las medidas cautelares, embargos,
relenciones y otras de similar naturaleza dispueslos por la autoridad compet€nte, eslo con la finalidad de garantizai el
cumplimiento oporluno de las disposiciones yio mandatos emitidos por los órganos arbitrales o iudiciales correspo¡dientes.
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Que, el numeral 113.1 del artículo 113' del Reglamento de la Ley General de Confataciones Públicas, aprobado
con Decrcto Supremo N" 009-2025-EF, erige que por la garantla de fel cumplimienlo, el poslor ganador entega a la entidad
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Que, el numeral 114.1 del artículo 114' del Reglamento de la Ley General de Contralaciones Públicas, aprobado
con Decreto Supremo N" 009-2025-EF, establece que, la relención de pago como garantia de fel cumplimlento o de
plestaciones accesorias aplica para contralaciones cuya cuantía adjudicada sea igualo menor a S/480 000,00 {cualrocientos
ochenta mil y 00/100 soles)en el caso de bienes y servicios y S/ 5 000 000,00 (clnco millones y 00/100 soles) en ei caso de

obras, salvo que el confatisla califque como micro o pequeña empresa, en cuyo caso procede la retención con independencia

del monto de la conlratación.

Que, mediante opinión N'34-2024/DTN el Organ¡smo Supervisor de Conlrataciones del Eslado concluyó que: "La

nomat¡va de cútntaciones del Estado no ha prev¡slo un procedin¡ento parc efúuar la vañac¡on de la garanlia de f¡el

cumplimiento duante la ejecución contnclual, sin enbaryo, es pos¡ble que la Entidad en una dec¡sión de gest¡ón de su exclus¡va

rcsponsab¡l¡dad autu¡ce la vaiac¡ón de la garultla de una rctenc¡ón a una ce/ta ñanza o pól¡za de caución a sol¡c¡tud del
contrat¡sta que thne la cal¡dad de MyPE, sienpre qua la garcntia cunpla con /ás condlclones y regulsitos prev¡stos en elallculo
33 de la Ley y 148 dd Reglanento, cautelando que se nantenga la cobeftura del 10% del nonlo contraclual dwante todo el
pe odo coffespondiente, y de esa nanera, la Entidad no sa encuentre desprcleg¡da anle un evenlual ¡ncunpliniento pot pale
del contrat¡sla'.

Que, la Ley General de Contrataciones Públicas, Ley N' 32069 nisu reglamenlo, aprobado con Decreto Supremo
-009-2025-EF y sus modifcatorias han previslo la variación de la garantía de fel cumplimiento; en tal sentido, en atención a

opinión velida porelOrganismo Supervisorde Contrataciones delEstado ahora denom¡nado 0rganismo Especializado para

las Contrataciones Públicas Efcientes, corcsponde autorizar o no la vadación de la garantía de una retención a una carta
fianza considerando ésta una dec¡s¡ón degestión, conlando para ello con elsustento técnicclegal conespondiente.

Sofue cumolin¡eflto de ngdl¡das cautelarcs v/o slnllarcs:

Oue, elnumeral 1 delarticulo 139'de la Constitución Polít¡ca delPeru subraya que noexisle nipuede eslablecerse
jurisdicción alguna independienie, con excepción de la military la arbilral

Que, elprimet párrafo del articulo 4 delTexto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder J udicial, aprobado con
Decreto Supremo N' 017-93-JUS, plecisa que toda peBona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las
decisiones jud¡ciales o de indole administraliva, emanadas de auloridad judicial competenle, en sus propios términos, sin poder
caliicarsu contenido o sus fundamentos, restring¡rsus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penalo
administrativa que la ley señala,

Que, el numeral4 del artículo 3 del Decrelo Legislativo que norma el arbilraje, Decreto Legislativo N' 1071, anota
que ninguna actuación ni mandato fuera de las actuaciones arbitrales podrá dejar sin efeclo las decisiones dellribunal arbitral,
a excepción del confoljudicial posterior mediante el recurso de anulación del laudo contemplado en este Decrelo Leg¡slativo.
Cua¡qu¡er inlervención judicjal dislinta, dirigida a ejercer un control de las func¡ones de los áóitros o a ¡ntelerir en las

actuaciones arbifales antes del laudo, está sujeta a responsabilidad.

oue, las medidas cautelares, embargos, retenciones y otras de s¡milar naturaleza dicladas por autoridad aóifal o
judicial compelente son de cumplimientoob¡igato opara la Entidad, siendo asi, r€sulta necesario deleg ar la facu ltad de disponer
su ejecución, ello con el proposito ds optimizar la gestión administraliva y garanfizar la atención oporluna de los mandatos

emit¡dos por autoridades que desaffollan función jurisdiccional.

Que, el Decr€to de Alcaldía N' 004-2024-[¡DCC que desconcentra y delega facu¡tades del titulaf de la entidad, no

contempla eldelegarla aprobac¡ón o desaprobación delcambio de garantia de fiel cumplimiento de retención a una carta l¡anza

o viceversa; tampoco de d¡sponer la eiecución de las med¡das caute¡ares, embargos, rctenciones y otros mandatos de similar
naturaleza emanados de autoridad arbitralo judicial competente.

Que, sjendo así, con el proÉsito de optimizar los proced¡mientos adminislrativos de confatac¡ón pública de la
municipalidad y los de cumplimiento de disposiciones judiciales o arbilrales, es conven¡enle delegar las facullades del titular de

la entidad, en esle caso, al Gerente Municipal.

Por lo expueslo, en ejercicio de las alribuciones qu€ dispone la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades;

SE DECREIA:

ARTICULo PRIMERO: MoDIFICAR el articulo primero del Decrelo de Alcaldía N' 004-2024-[,l0CC que

desconcenlra y delega facullades en el Gerente t\¡unicipal, incorporando los numerales 56 y 57, conforme al siguiente detallel

56. Aptobat o desaprcbar el canb¡o de garcntia de f¡el cumptimiento de rclerao, po, .t o' ,n4.¡{
caia fiama o v¡ceverca, de acuerdo con Ia normat¡va v¡sente de ta contatac¡ón p()btica. 
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( tlt1r tlfl ''llu' 57. Dhp*r, ta ejecuc¡ón de nld¡das cautetarcs, enbaqos, rctanc¡ones y otns de sin¡tal

naturaleza d¡spuestos pot la autotidñ aú¡tal o judh¡al conrÉ/ente, baio responsab¡l¡dad.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el presente decrelo de alcaldía entrará en v¡gencia al día siguiente de su

publ¡cación de acuerdo a Ley, encargándose la misma a Secr€taria General y a la Ofcina de Tecnologías de la Informac¡ón la

publ¡cación en el portal web institucional (www.mdcc.gob.pe).

REGISTRESE, coIiIUilf oUEsE Y CI,iIPLASE.
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